
 
 

RESOLUCIÓN CDEyVE SAVVM N° 05/2020 

General Roca, 12 de agosto de 2020.- 

VISTO, el Expediente N° 539/2020 del registro de la UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE RÍO NEGRO, las Resoluciones del CDEyVE SAVVM N° 012/2019 y del CPyGE 

SAVVM N° 04/2020, la Disposición SAVVM N° 422/2020 y, 

CONSIDERANDO 

Que mediante la Resolución CPyGE SAVVM N° 04/2020, el CONSEJO DE 

PROGRAMACIÓN y GESTIÓN ESTRATÉGICA de la Sede, habilitó de manera 

excepcional a la constitución de Comisiones Consultivas ad hoc, y a solicitud de las 

Carreras que así lo requieran. 

Que mediante la Resolución CDEyVE SAVVM N° 012/2019, el CONSEJO DE 

DOCENCIA, EXTENSIÓN y VIDA ESTUDIANTIL de la Sede, habilitó a la Señora 

Vicerrectora a dictar Disposiciones ad referéndum del mismo en competencias propias 

y que allí fueron establecidas. 

Que mediante el dictado de la Disposición SAVVM N° 422/2020, ad referéndum 

del CONSEJO DE DOCENCIA, EXTENSIÓN y VIDA ESTUDIANTIL SAVVM, se 

constituyó la Comisión Consultiva ad hoc de la Carrera de Diseño de Interiores y 

Mobiliario radicada en la Sede Alto Valle – Valle Medio. 

Que corresponde refrendar la norma Vicerrectoral mencionada en el Visto. 

Que en la Sesión Ordinaria realizada el día 12 de agosto de 2020, de 

conformidad a lo establecido en el Artículo 13° del Estatuto Universitario, por el 

CONSEJO DE DOCENCIA, EXTENSIÓN y VIDA ESTUDIANTIL DE LA SEDE ALTO 

VALLE – VALLE MEDIO se ha tratado el tema en el Punto 5 (a) del Orden del Día, 

habiéndose aprobado por unanimidad, por las/los integrantes de este cuerpo 

colegiado. 



 
 

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución 

CDEyVE SAVVM Nº 012/2019 y por el artículo 34° inciso i del Estatuto de la 

UNIVERSIDAD NACIONAL de RÍO NEGRO. 

Por ello, 

EL CONSEJO DE DOCENCIA, EXTENSIÓN Y VIDA ESTUDIANTIL 

DE LA SEDE ALTO VALLE - VALLE MEDIO 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO NEGRO 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Refrendar la Disposición SAVVM N° 422/2020, cuya copia fiel se 

agrega como Anexo a la presente. 

ARTÍCULO 2°.-Registrar, comunicar y archivar.  
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